
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

,GACETA DE MADRID
Año CCCXXV. Viernes 12 de julio de 1985 Núm. 166

14213 ORDEN de J] de jUnio de J985 por la que se prorro
ga a la firmo f(Mikalor, Sociedad Anónima», el-régi
men de tráfico de perfeccilmamiento activo para la
imJ1tmación de <dámbres y rol/os de acero y la expor-
tación de tuercas, arandelas, etc. .

.Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mikalor, Sociedad Anóni
018»; solicitando prórroga del Iéjlimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importacion de alambres y roBo de acero
y la exportación de tuercas, arandelas, etc., autorizado por Orde
nes de 30 de mayo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21
de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años, a partir de 21 de julio de
1985, el régimen de tráfico de perfecciOnamiento activo a la fir
ma «Mikalor, Sdciedad Anónima», con domicilio en Apartado
405, Sabadell (Barcelona), y NIF A.08123978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. I. muchos años.
Madnd, 12 de junio de IliIll5.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14214 ORDEN'de J2 de junio de J985 por la que se modifi
ca a la firma «Faema. Sociedad Anónima», el régi
men de tráfICO de perfeccionamiento activo para la
importación de planchas de acero, barras y tubos y la
exportación de varios tipos de máquinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Faema, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la imporfación de planchas acero, barras y
tubos y la exportación de varios tipos de máquinas, autorizado
por Orden de 6 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 17 de abril), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Faema, Sociedad Anónima», con domigilio
en calle Motores, sin número, Barcelona-4. y NIF A.08.IOOO67,
en el sentido siguiente: . •

En el apartado segundo, correspOndiente a mercancias de im-'
portación, el puntó 4.1, quedará como sigue: .

«4.1 Recto, diámetro 13 x 10 milímetros y 50 x 48 milíme
tros de 4 a 6 milímetros de largo.»
.En el apartado tercero, correspondiente. a productos de ex-.

portación, la referencia correcta del producto número XI es la
LT-5/S en lugar de. LT-5/5 que figuraba anteriormente. Y para el
producto XIII será la LT-4/S en lugar de LT-4/5 que figuraba
anteriormente.

Se~do.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
13 de Junio de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la' restante documentaCión

aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solio
citar la importación o devolución, respectivamente, comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín OfICial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de Orden de 6 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 17 de abril) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Dios ~rde a V. 1. muchos años.

Madnd, 12 de junio de I985.-P. D., el Dírector general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

14215 ORDEN de 14 de junio de J985 por la que se prorro
ga a la firma «Vidal Jnternacional, Sociedad Anóni
mm>. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de pieles .v la exportación de
zapa/os de senara.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vidaflntemacional, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del ré$imen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importacion de pieles y la exporta
ción de zapatos de señora. autorizado por Orden de 15 de junio
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años, a partir de 1 de febrero de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Vidal Internacional. Sociedad Anónima», con domicilio en
Elda (Alicante), y NIF A-03030269.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd. 14 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14216 ORDEN de 14 de junio de J985 ~r la que se autori
za á la firma «Antonio Mascara Carbone/l» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de alcoholes rectificadas y la exportación
de licores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loSo trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Antonio Mascaró Carbo
nell», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de alcoholes rectificados y la exportación
de licores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de E:qx>rtación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Antonio Mascaró Carbonell», con do
micilio en Vilafranca del Penedés (Barcelona), DNI 38.283.312.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria. .
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el «Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de ell.portación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para estas ell.portaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta 'Orden en el «Boletin OfICial del Estado». .

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior. total o parcialmente, a través de entida
des o agrupaciones de ell.portadores, debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten la ce
sión del derecho a efectos ell.clusivamente de contratación y eje
cución de la importación.

Duodécimo.,-La Dirección General de Ailuanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régImen de tráfico de perfeccio-
namiento que se autoriza. .

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización.. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

. Madnd. 14 de junio de 1985.-P. D.• el Director general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ell.pe

diente promovido por la Empresa «Productos Gerio. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de trálico de perfeccionamien·
to activo para la importación de azúcar y jarabe de glucosa y la
exportacion de caramelos y peladillas.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firina "Productos Gerio. Sociedad Anónima».
con domicilio en Alicante•. 17-19.. Gerona•. rNI F. A· 17043753.

Segundo.-Las mercanclas de Importaclon seran las sIguIentes:
l. Azúcar blanquílla cristalizada. posición estadísti$:a

17.01.10.3
2. Jarabe de glucosa de 43· Beaumé y 80 por 100 de ell.trac

to seco•. posición estadística 17:02.28.9

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Caramelos rellenos. posición estadística 17.04.28 del 'SÍ-

guiente contenido:
Azúcar 49.09 por 100
Jarabe de glucosa 40,73 por 100
11. Caramelos con leclie, posición estadística 17.04.86. del

siguiente contenido:
Azúcar 42.02 por 100
Jarabe de glucosa 33.62 por 100
III. Caramelos duros. posición éstadística 17.04.44 del si-

guiente contenido:
Azúcar 50 por 100
Glucosa 40 por 100 ,
IV. Peladillas. posición estadística 17.04.66. con el 87.5 por

100 de azúcar.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 y 2 realmente

contenidos en los caramelos ell.portados, se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de admisión tempo·
ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al
qtle se acoja el interesado. las siguientes cantidades de dichas
mercancías:

Mercancía' 1: 102.04 kilogramos. .
. Mercancia 2: 125 kilogramos o lo que es lo mismo 100 kilo·

gramos si no se considera el jarabe de glucosa como se Importa.
sino la glucosa .contenida en dicho jarabe.

Segundo.-Mercancías de importación:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados:
Viniws. posición estadistica 22.08.30.1. .
No vínicos. posición estadistica 22.08.30.2.

Tercero.-LÓs productos de exportación serán los siguientes:
l. Ginebra de 41·. pdsición estadística 22.09.56.2. .
11. Licor de 40'. posición estadistica 22.09.87.2.
111. Wodka dé 41·. posición estadística 22.09.71.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que se exporte. se pOdrá importar con franquicia arancela
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0.96.

No existen subproductos aprovechables. por lo que'no se de
vengará a la importación derecho anmcelano alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizªdo en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar· serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ción de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria po
drá optar. bien por la reposIción de alcohol .extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972 de 19 de octubre
(<<Boletíri Oficial del Estado» de 15 de noviembre). bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinicola-alcoho-
kra .

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente. por cada operacion de exportación. de las dos for
mas de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes nll
turales: excepto brandies. que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser unida al expediente de concesión e inva
lidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-·Las operaciones de exportación y de importación
qltese pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sell.to. - Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los paises de destino de las ell.portaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o en tos casos en que la moneda de pago a la exportación
se'a convertible. pudíendo la Dirección General de Exportación.
si lo estima oportuno. autorizar ell.portaciones a los demás paí
ses.

Las ell.portaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. •

Scptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al
rcgimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la
disposición por laque se le otorlló el mismo.

En las licencias de exp,ortacion. deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de trafico de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Octavo.-El-plazo para solicitar las importaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden !le la Presidencia del
Gobiern.o de 20 dI:, noviembre de 1975. -

Las -cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las ell.portaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en parte: sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicttarlas.

Noveno.-Las merc-ancias importadas en régimen de tráfico de
perfecciollamiento activo. así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción.· . .

Décimo.-Se otorga esta autorización hasta el 31' de diciembre
de 1986. contado a partir de la fecha de su publicación en el .
«Boletin Oticial del Estado". debiendo el interesado. en su caso.
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en

14217 oRDEN dI! 14 de junio de 1985 por la que se autori
:a " la firma «Producftls Gerio. Sociedad Anónima».
el r;'.~men de tráfico de perfeccionamiento aaivo
para la importación de l1:úcar y jarabe de glucosa .r
la exportación de mrl1melos y peladillas.


